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FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

9347 

Refa: Estatutos de Clubs 

Una Vez obtenida su pprobación por parte del * 
Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devolver 
le un ejemphar de los Estatutos relativos a ese 
estimado Club, que es el que ha de quedar en su 
poder para los efectos correpondientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años, 
La .Coruña, ag de Eno de 1.97 q 
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario ¡neral 

Sr. Presidente del (yg SOCIEDAD DEPORTIVA LUOU LUQUSTED 
e e O
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SOCIEDAD DEPORTIVA  LUOU. 

ESTATUTOS 

LUOU-TEO
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SOCIEDAD DEPORTIVA LUOU 

ESTATUTOS 

GAP EEE TEO Teo 

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO 

Artículo _12.- La Sociedad Deportiva Luou tiene como finalidad 
el cultivar, estimular y perfeccionar la Educación Física, propagan- 
do por cuantes medios están a su alcahce la práctica de los deportes 
en todads sus manúfestaciones, con arreglo a las normas de las res- 

pectivas Federaciones Deportivas y a las directrices de la D.N.B.F.D. 

Ea Sociedad Deportiva Luou practicará como deporte principal el 

FUTBOL y se afiliará a la Federación Gallega de Fútbol, la que tra- 

mitará los presentes Estatutos sometíendolos a la aprobación de la 
D.N.E.F.D. a través de la Real Federación Española de Fútbol, y se 
regirá por las disposiciones de dichos Organismos y los presentes 

Estatutos. 

La Junta directiva podrá acordar la práctica de cualquier otro 

deporte, mediante la creación de secciones deportivas, en la forma 

que determina el Art2 34 de estos Estatutos. 

Artículo 22.- La Sociedad Deportiva Luou no tendrá fines de lu- 

cro, comerciales o industriales y todos sus ingresos se aplicarán a 

la consecución de su fin social deportivo y a 1 cumplimiento de las 

obligaciones legales pertinentes. 

Artículo 3%.- El domicilio social de la Sociedad Deportiva Luou 
se fija en TEO, provincia de LA CORUÑA, en el lugar de La Igle ia, 

parroquia de Luou, pudiendo la Asamblea General vafiarió en cu val quier 

momento, dando cuenta de ello a la Federación Gallega de: Pútpol 
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CAPITULO 11 

ADMISION, CLASES, UERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Artículo 42.-= El número de socios será ilimitado, pudiendo la 

Junta directiva, sin embargo, suspender la admisión de los mismos 

cuando las circunstancias así lo aconsejen, 

Los socios deberán aer de distintas clases, a saber, de número, 

honorarios, femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier etra blase 

que apruebe la Junta. directiva. 
> 

Todos los socios, cualquiere que sea su clase, deberán ser ad- 

mitidos por la Junta Directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si 

1, hubiera, en la forma que se establezca. 

Artículo 5%.- Son socios de número, todos los mayores de vein- 

tién años, que así lo soliciten y satisfagan la couta establecida. 

Serán socios honorarioa aquellas personas a Quienes la Junta 

directiva confiera esta distinción, y tendrán puesto preferencial en 

los ackos oficiales del Club. 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de 21 años que ha- 

biendo cumplido el Servigio Social o demuestren estar exentas de di- | 

cho cumplimiento, así lo soliciten. Tendrán los mismos derechos que 

los de número. 

Son socios aspirantes, los menores de veintiún años y mayores 

de dieciocho, de ambos sexos. Estos pasarán a ser de número o feme_ 

ninos, al cumplir los veintiún años. 

Los menores de dieciocho años, serám socios infantiles, y pasa- 

rán a ser aspirantes y de número, según vayan cumpliendo la edad es- 

tablecida anteriormente para los mismos. 

Artículo 62.- Todos los socios tendrán derechos a disfrutar las 

instalaciones sociales del Club, así como al libre acceso o entrada 

a todos los lugares donde el club organice actos oO fiestas deporti- 

vas dentro de la localidad, salvo cuando por razones edonómicas en 

competiciones o actos de exbraordinaria importancia estas razones 

así lo reclamen, pero en este caso el importe de la entrada nunca 

podrá ser superior a la mitad del valor establecido para el pon 
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Artículo 72.- Los socios quedarán obligados a satisfacer pun- 

tualmente las cuotas correspondientes a la catekoría a que pertenez- | 

can, así como prestar su ayuda moral al club y comportarse en todo 

momento con la corrección y disciplina que el deporte exige. 

CAPITULO II 

EXCLUSIONES Y BAJAS 

Artículo _82.- Los socios que, transcurridos quince días después | 
de su admisión por la Junta directiva, no hubieran hecho efectiva la 

cuota, o los que no satisfagan posteriormente las mensualidades co” | 

rrespondientes, quedarán excluídos como tales, pftevio requerimiento 

escrito para que se póngan al corriente de quis pagos. 

Artículo 92.- Los casos de exclusión serán acordados por la Jun- 

ta directiva debiendo ésta oír al interesado a fin de que formuleelos| 

descargos que tenga a bien manifestar. | 

Artículo 102.- Se decretará asimismo la exclusión de aquellos | 

socios que de cualquier manera realicen actos atentatorios contra la 

dignidad de la persona, contra las Leyes,que desobedezcan sistemáti- | 

camente las normas del régimen interior establecidas por el Club. | 

Artículo _11%.- El socio excluído o que cause baja voluntaria per: 

derá todos sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de sus 

cuotas, sin que el excluído tenga derecho a reclamación alguna bajo | 

ningún concepto. 

O APLTO AL Os AV 

ORGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 122.- Los Organos de gobierno de la Sociedad Deportiva 

Luou son: la Junta directiva y la Asamblea General .. 

Artículo 132.- La Junta Directiva tiene facultades delegadas de 

la Asamblea General para regir y administrar el Club, tomendo sus 

acuerdos por mayoría de votos presentes, figurando entre sus atribu- 

ciones las siguientes: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

la s competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General, una 

vez al año, cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y de-
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. Cisiones de la misma. 

c) Señalar las condicicnes y forma de admisión de nuevos socios, 

así como las cuotas de iogweso y periódicas que hayan de satisfacer. 

d) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen Interior, fi- 

jando las normas de uso «de las instalaciones y las tarifas correspon- 

dientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi- 

siones que se creen, así como organizar todas las actividades depor- 

tivas del club. 

£) Formular un inventeric y balancé anual, así como redactar ía me- 

moria anual del club y, en general, aplicar todas las medidas depor= 

tivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y desa” 

rrollo del deporte dentro del club, 

- 5 

Artículo 142,.- La Junta directiva estará constituída por el Pre- 

sidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y los Vocales 

que se consideren necesarios. 

La Junta directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren los to” 

mados por la Asamblea General. 

Artículo 15%2.- Para que la Junta directiva pueda reunirse váli- 

damente, habrá de ser convocada por el Presidente con dos días de an- 

telación, como mínimo, y habrán de estar presentes el Presidente, o 

el Vicepresidente en su ausencia, y tres de sus miembros. 

Artículo 16.- Podrá celebrar sesión válida también cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no haya mediado convocatória 

  

  

previa.- 

Artículo 17.- El Presidente podrá convocar a la Junta directiva 

por sí mismo, o cuando lo soliciten ed 25% de los componented de aqué 

lla» 

Artículo 18.- Los acuerdos de la Junta directiva se reflejarán 

en un libro de Actas, con la firma del Secretario y el V2.B%, del 

  

  

Presidente. 

Artículo 19.- Tanto el Presidente como los miembros de la Junta 

directiva podrán ser reelegidos al concluir su mandato, que será de 
  

cuatro años. 

En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimi- 

sión, enfermedad, fallecimiento o dustitución de su titular, accede- 

rá a ella el Vicepresidente y, si éste renunciara o el Ccargo.se ha- 

llara vacante, el miembro de la Junta directiva que designe la Fede- 

ración correspondiente. | WN 

En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia sé. asúmirá. 

con c_rácter exclusivanente accidental, hasta que se prevea el cab 

go mediante Asamblea General extraordinaria que, a tal fin, dsterá), 

ser uonvocada necesariamente en le tgermino de ocho días... Y 

Las vacantes que se produecan entre los miembros de 1d Tinta di- 

   





  

          
  

rectiva, serán cubiertas por el Presidente de entre los socios que 

reúnan los requisitos del Art2 22, accediendo a los cargos con ca- 

rácter provisional hasta que la primera Asamblea General que se Ce- 

lebre ratifique en su caso, el nombramiento. Su mandato durará sú 

existiese tal ratificación, el resto del tiempo que reglamentaria- 

mente correspondía a log sustituídos. 

Artículo 202.- Podrán der elegidos para los eargos de la Jun- 

ta directiva todos los socios mayores de edad civil común que perte- 

nezcan al club con tres años ininterrumpidos de antigúedad, como 

mínimo; en cualquiera de sus categorías. | 

Como única excepción e esta regla, podrá nombrarse presidente de' 

un club a quien, por su relevante personalidad y “especiales condicio- 

nes, sea propuesto, proclamado y elegido, aunque no tuviera la cuali- 

dad de socho con anterioridad a la presentación de su eandidatura. 

Artículo 212%,» La Asamblea General de+ la Sociedad Dénontiva ] 

Luou es la suprema autoridad de la ttisma, teniendo como función la de' 

asesorar a la Junta directiva y siendo el asuce normal para que los 

socios expongan sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la fory 

mación y elección de nuevos directivos y para el desarrollo de las | 

virtudes asociativas. Teniendo como misiones las siguientes: | 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de constituir 

la Junta directiva. | 

b) La discusión y aprobación, 8i procede, de la Memoria anual, 14] ne 

quidación del ejercicio, balancé y rendición de cuentas. 

ec) El conocimiento, discusión aprobación, si procede, de las Su- 

gerencias y propuestas de la Junta directiva. 

d) El estudio de las proposiciones que presenten los socios de | 

número, con una antelación mínima de cinco días a la fecha de au ce- | 

lebración, firmada por un mínimo del 5%, si el número es inferior a | 

dos mil, o el 10% del total de compromisarios, si su número excede 

de dos mil. 

e) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

f) Ruegos y preguntas. 

Artículo 22%.- Para tener derecho a participar en elas Asambleas 

Generales serán requisitos necesarios poseer la mayoría SR “edad civil 

común y pertenecer al club con una antelación de, por Lo meñosy, bres 

años ininterrumpidos, contados desde la fecha de ingreso ; .cúglquier 

categoría hasta la de la convocatoria de la Asamblea- General, en ¡el 

c,so de participación directa, o hasta el día en que comience! 1a | 'ela- 

boración del censo, en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número, que reúnan las condi cio- 

nes reseñadas en el párrafo anterior, sea inferior a dos mil, el de- 
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recho a voto será personel y hingún socio podrá delegar en otro. 

Artículo 232.- La Asemblea General se reunirá cuando sea convo- 

cada por el Presidente o a petición de los miembros de ja Junta di- 

rectiva o de un número de gocjos igual por lo menos al 20% de los 

que figuran como sofios de número, y una vez al año con carácter or- 

dinario, que habrá de ser convocada antes del 30 de agosto y en la 

que se tratará indispensablementede los puntos expuestos en el Art2 

2l. 

La Junta directiva hará la convocatoria de la Asablea General, 

que será única con una anticipación mínima de treinta días y máxima . 

de sesenta, debiendo expresarse en ella el Orden del Día, lugar, fe- 

cha y hora de celebración, y sus sesiones serán válidad cualquiera 

que sea gl número de miembros asistentes. 

Artículo 242.” Toda Asamblea General que no sea la prevista en 

el artículo anterior, tendrá la consideraciónds Extraordinaria. 

' Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse a pt” 

'tición de la Junta directiva o de un número de socios que represente, 

al manos, el 20% de los de número que tengan derecho a participar en 

la misma, debiendo ser previamente autorizada su celebración, por la 

Federación correspondiente, y únicamente podrá ser tratado el asunto 

para el que fue autorizado y que figurará en el Orden del Día. 

  

Artículo 252.- La Mesa de las Asambleas Generales estará cons- 

tituída: | 

a) Por el Presiden te del Club, que ostentará la presidencia. 

b) Por los miembros de la Junta directifa. 

c) Por los representantes federafivos. 

Excepcionalmente, en las Asambleas Generales Exbraordinarias 

convocadas para la elección de Presidente, la Presidencia recaerá 

sobre el de la Federación Nacional o Regional correspondiente, o sus | 

delegados federativos. 

“Artículo 262.- La sesión comenzará comprobándose la identidad 
  

de los asistentes. A continuación se procederá a la designación de 

tres de ellos para que aprueben el acta o, en su caso, y la firmen 

en representación de todos los demás, con el Presidente y. el Secre- 

tario, y después se despacharán los asuntos del Orden én PIA. 

En el acta se harán constar la composición de la Hfesa, texto de 

los acuerdos adoptados, resultado de las votationes, 5% húbiére, 

y lugar y fecha de celebración. Na Y AN Ca 

WE e GR al 

Artículo 272%.- Los acuerdos se adoptarán por mayoria eptre 3 

SS A o ae
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7 asistentes. Sólo se exceptuerán los relativos a actos de disposicióm 

o gravamen de bienes inmuebles, que requieran el voto favorable de 

las dos terceras partes de aquéllas. 

Artículo 282.- Los niembros de la Junta directiva que asistan a 

las Asahbleas Generales en función del derecho que les confiere su  » 

condición tendrán voz y voto en todas las que se celberen; pero si 

lo fueran de carácter extraordinario para la elección de Presidente, 

y Junta directiva, tendrán Sólo voz, salvo que coináida o se dé en 

aquéllos cualquiera de las circunstancias contenidas en los demás 

apartados de este Reglamento. 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en el caso de 

que se trate de Asambleas Extraordinarias convocadas a los efectos 

prevenidos en el párrafo anterior, excepto que se preséntara a la 

elección, en cuyo supuesto, carecería de voto. 

Artículo 292.- El Presidente es el representante legal del club. 

Presidirá la Junta directiva y la Asamblea General, decidiendo con st 

voto de calidad en caso de empate; firmará los odcumentos oficiales 

del cluh y pondrá su V2, B%. en los documentos contables que firme 

el Tesorero y en las certificaciones que extienda el Secretario. 

Asimismo hará cumplir los acuerdos de la Junta directiva y será el 

ordenador de pagos. 

Artículo 302- El Vicepresidente auxiliará al Presidente y lo 

sustituirá, en los casos de ausencia, así como siempre que delegue 

en él. 

  

Artículo 312- El Tesorero será el depositario de fondos del clut 

firmará los recibos y pagos de todas clases, llevará los libros de 

infresos y gastos y rendirá cuenta detallada, cada mes, de la situa= 

ción económica a la Junta directiva. 

Artículo 32%.- El Contador auxiliará al Teosrero y llevará la 

contabilidad del club, sustituyémdole en los casos de ausencia. 
  

Artículo 332.- El Secretario cuidará del archivo de la documen= 

tación, redactáná las actas de las sesiones de la Junta directiva y 

de las Asambleas Generales, 2utorizándolas con su firma y presentán- | 

dolas a aprobación en ka reunión siguiente. Redactará las convogatosi 

rias de las reuniones y extenderá las certificaciones de 168, acuer- 

dos de las mismas, con el V2. B%. del Presidente. il 

  

gistros de sbcios y cuantos documentos afecten a la administració NO ó 
del club. Ns 3
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CAPITULO YV 

SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 342.- Cuando la Junta directiva acuerde la práctica del 

algún otro deporte,” creará una Sección Deportiva, que afiliará a la 

Federación vorrespondients 4 través de su Regional, 

Artículo 352.- Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo re» 

lativo a la práctica del deporte correspondiente dentro del club, ba- 

jo la copráinación y superior dirección de la Junta directiva. 

CAPITULO VI , 

REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 362.- El patrimonio de la Sociedad Deportiva Luou estará in- 

tegrado por: 

a) Las aportaciones económisas de los socio, que señale la Junta 

directiva. 

b) Las donaciones o subvenciomes que reciban de sus favorecedores. 

c) Los beneficios económicos que produzcan los actos o espectácur 

los deportivos, o de otra índole, que organize el club. 

á) Las rentas o intereses del capital o patrimonio del club. 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro del terre- 

no lícitamente deportivo. 

La adquisición de muebles o inmuebles precisará el acueráo de 

la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

REFORMA DE LOS ESTABUTOS Y DISOLUCION DEL CLUB/ 

Artículo 372.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modifi- 

cados, reformados o derogados por acuerdo de la Asamblea General Ex- 

traordinaria convodada al efecto, mediante votación favorable de los 

dos tercios de los socios de número asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a conga de 

disposiciones de los Organismos deportivos superiores, A fadul- 

tada la Junta directiva para dictar las normas qe apliquen dichas), 

disposiciones. (e ss AN 

Artículo 382- Si em el Club se produjera la ainiotón iba to- 

tal de su Junta directiva, ésta no podrá abandonar sus _funciones —ba- 

jo pena de inhabilitación de sus miembros para desempeñar cargos di-





    

rectitos o de representación- mientras no se haya procedido a la 

elección de otra nueva, a “cuyo fin se convocará Asamblea General Ex- 
traordinaria en el plazo máximo de ocho días. 

No obstante,si si produjera el abandono, se sonstituirá automá- 
ticamente una Comisión Gestora, que será nombrada ppr la. Federación 
correspondiente. - ( 

Formarán parte de esta Comisión Gestora el número de socios que 
se estime conveniente, pero con carácter imprescindible deberá estar 

compuesta, al manos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Conta- 

dor y Secretario. 

Artículo 39%.” Las Comisiones nombfadas en los casos y en la for 
ma que previenb el artícule anterior asumirán las funciones propias 
de la Junta directiva en lo que se refiere a la urgente convocatoria ú 

de la Asamblea General Extraordinaria para la elección de Presidente . 
y Directiva en el plazo de ocho días a contar desde el de su toma de 
posesión, y que deberá celebrarde dentro de los treinta días siguien= 
tes al de dicha convocatoria, 

En cuanto a lo demás, sus finciones estarán limitadas exclusiva- 

mente al gobierno provisional del club en aquello que afecte al cum- 

plimiento de sus obligaciones económicas y deportivas y al despacho 

de los asuntos de trámite, 

Artículo 402.- En cualquiera de los casos, los bienes y remanen$ 

tes líquidos si los hubiera, quedarán a disposición de la D.N.E.F.D. | 

para el fondo de prácticas del deporte o construcciones deportivas. 

Artículo 41%.- No obstante lo dispuesto en los artículos ante- 
riores, el club podrá ser disuelto en relación con disposiciones ema- 

nadas de la Delegación Nacionasl de E.F. y Deportes o por. causas ex- 

traordinarias, que serán razonablemente expuestas por la Junta direc- 

tiva a la Federación correspondiente, a los efectos oportunos. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 422.- Cualquier tributo o impuesto sobre los recibos 

de cuotas que se impongan al club por Organismos Superiores, serán | 

satisfedhos por los señores socios. . VS N 

  

n 

Artículo 43%.- La contabilidad del club será dera | 

da doble, utilizando para ella y la administración Añsrúl del club, | 

los siguientes libros: 

a) Diario. 

b) Mayor.
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c) Invenstario-Balance. 
d) Registro de socios, 
e) Libru as Actas. 

f) Copiudor de Cartas. 

8) Registro de entradas y salidas. 
Todos ellos deberán a3star legalizados por los Organtsmos corres- 

pondientes, 

Artículo 440.- Los fondos del club estarán depositados en cuen- 
ta corriente bancaria a nombre del club. Para la retirada de fondos 
serán necesarios, al menos, las firmas del Presidente y Tesorero. 

Artifculo 452.- Log colóres de la Sociedad Deportiva Luou son: 
Camiseta blanca, con tres franjas azules de un centímetro de anchura 
en los brazos; pantalón blanco con dos franjas azules de tres céntí- 
metros de ancho; medias blancas con vuelta azul. 

Luou-Teo, 13 de Junio de 1.978, 

El Presidente, 0% TCAE Secretario, / RE e e EN 
ko, Ce RACER OA, ? É 

NE 
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NS |; > . Y e 3 PÚ 

$ EST mod A 9 

ici o É a acción 
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Fdo: Manuel Angueira Coto Fdo: Eduardo José Landeira Car_ 

bajal. 

Los Estatutos del CLUB SOCIZIID IELORJTI VO <p 

Gallega de Fútbol a los efectos d 

  

han sido presentados en esta Federación 

su afiliación en el día de la     
iecha,
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| INSCRIPCION | | 
DILIGENCIA. La gcatiendo (par hacer constar que o pre- 

sentes Estatutos de DOC LL OS 
EN . han sido probados 

por este Consejo Superior Ve Deportes de «cuerdo con las dig. 

  

  

posicionce de la vigente l es de Cuca. ón Física de 29 de di- 

Cierobre de 1961, en tación con el upartado 4 del Artículo 2, 

de la Ley 191 de 24 dic emoro de 1064 y apartado 7 del Art 7 

del Decreto 1440 de 2U Co mayo de 1965 cum el N.” 

del Registro Necione «e Clubs y Sorjedades Defortivas, has 

biéndose comunicado al Minisserio del Interior (Sección de 

Asociaciones) para eu inscripción, 
: 

Meéria (o Woueuwe (Sy? 
EL JEFE CEL REGISTRO NACIONAL DE 
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DON EDUARDO JOSE LANDEIRA CARBAJAL, SECRETARIO DE LA 

SOCIEDAD DEPORTIVA LUOU. -   

CERTIFICO: Que en el día de hoy queda constituí- 

da la Junta directiva de dicho Club, denominado Sociedad 

deportiva Luou, con domicilio social ubicado en el Tele- 

club de Luou, ayuntamiento de Teo, teléfono 809026. 

Los colores del equipo constan en el adjunto Esta- 

tuto, y son: camiseta blanca con franjas azules en las 

mangas, pantalón blanco con franjas azules y medias blán 

cas con vueltras azules.-- - a -   

Y para que conste, y a efectos de afiliación del 

Club, expido la presente en Luou-Teo, a trece de Junio 

de mil novecientos setenta y ocho. 

El Sedretario, 

vVa.B2.: 

El Presidente, 
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DON EDUARDO JOSE LANDEIRA CARBAJAL, SECRETARIO 

DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA LUOU. -   

CERTIFICO: 

Que la Sociedad Deportivá Luou dispone 

del campo denominado "Os Carballiños, ubicado en el lu- 

gar de Bustelo, parroquia de Luou, del Municifio de Teo. 

de esta Provincia.- a 

Que dicho campo, de 90y50x465 metros, es 

propiedad parroquial de Luou, siendo cedido para su uso 

a la Sociedad Deportiva Luou. a ao o 

Que posee vestuarios para cada equipo, de 

4x4 metros, y de 2x4 metros para el Sr. Colegiado, to- | 

dos ellos dotados de duchas, asientos, espejos y lugar | 

apropiado para la ropa de Calle . oo o co sn 

Que carece de cierre exterior, y el cie 

bre interior está situado a 1,50 metros del terreno de 

JUEBO e coo o as e e RO AO TO DOS o e Ero on en OA Ao Do ena mon nn ae ta 

  

  

  

  

Y para que conste, y a efectos de afiliación del 

Club, expido la presente con el visto bueno del Sr, Pre. 

Bidente, en Luou, 4 trece de Junio dé mil novecientos 

setenta y ocho. 

El Secretario, 

Ve. Bl.: 

El Presidente, 

 





  

DON EDUARDO JOSE LANDETIRA CARBAJAL, SECRETARIO 

DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA DUDO o ooo e tendo   

CERTIFICO: Que en la prómera sesión célebrada por 

la Junta directiva de la Sociedad Deportiva Luou, que ha 

tenido lugar en el día de hoy, se tomó, entre otros, el 

acuerdo de solicitar afiliación federativa para dicho 

Club, y que las competiciones en las que participaría, 

serían la Liga del Sar y la Copa. mo o   

Y para que conste, expido+ la presente con el V2., 

B2. del Sr. Presidente, en Luou-Teo, a trece de Junio 

de mil novecientos setenta y otho. 

El Secretario, 
V2.B2.: 

El Predidente, Das A se 
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En Luou, siendo las once horas del día trece de Junio, 

se reunieron en el Local del Teleclub de Luou, los señores Dor 

Manuel Angueira Coto; Don José Francisco Duarte, presidente y 

vicepresidente, respectivamente; Don Manuel Díaz Alvarez, Te- 

sorero; Don Manuel Devesa Parajó, Contador; Don Bduaráo José 

Landeira Carbajal, Secretario, y Don José López Montes, Don 

Demetrio Paderne Guillín, Don Ernesto Edreira Tarrío y Don 

Manuel Regueiro Iglesias, Vocales de La Sociedad Deportiva 

Luou, al objeto de constituftr la Junta Directiva de dicho club 

tomando posesión de sus cargos, de acuerdo con lo previsto en 

los Estatutos de-- dicha Sociedad. 

En prueba de lo cual se extiende la presente acta que 

firman los señores asistentes, de loque yo, Secretario, certi- 

fico. 

Luou, Teo, trece de unio de mid novecientos setenta y 

ocho. 

El Secretario, 
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En Luou, siendo las once horas del día trece de Junio, 

se reunieron en el Local del Teleclub de Luou, los señores Don 

Manuel Angueira Coto; Don José Francisco Duarte, presidente y 

vicepresidente, respectivamente; Don Manuel Díaz Alvarez, Te- 

sorero; Don Manuel Devesa Parajó, Contador; Don Bduardo José 
Landeira Carbajal, Secretario, y Don José López Montes, Don 

Demetrio Paderne Guillín, Don Ernesto Edreira Tarrío y Don 
Manuel Regueiro Iglesias, Vocales de La Sociedad Deportiva 

Luou, al objeto de constitutr la Junta Directiva de dicho club 

tomando posesión de sus cargos, de acuerdo con lo previsto en 

los Estatutos de.- dicha Sociedad. 

En prueba de lo cual se extiende lá presente acta que 

firman los señores asistentes, de loque yo, Secretario, certi- 

fico. 

Luou, Teo, trece de unio de mid novecientos setenta y 

ocho» 

El Secretario, 
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